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ALCALDÍA 

CIRCULAR No.1.4  4 

Para: 	Alcaldía Metropolitana; Concejalas y Concejales Metropolitanos. 
De: 	Abg. Diego Cevallos Salgado 

Secretario General del Concejo Metropolitano 
Asunto: 	Convocatoria Sesión Extraordinaria de Concejo — Resolución de Concejo 

No. C 325, de 15 de noviembre de 2018. 
Fecha: 	19 de noviembre de 2018 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión de 15 de noviembre de 2018, mediante 

Resolución No. C 325, dispuso la realización de una sesión extraordinaria del Cuerpo 
Edilicio, el día martes 20 de noviembre de 2018, para abordar los siguientes puntos: "1. 
Presentación de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo — EMASEO, sobre el proceso de 

contratación de la flota de recolección de residuos para el Distrito y el plan de contingencia para 
el periodo de fiestas de la ciudad; y, resolución al respecto. ( ...) 2. Debate de los proyectos de 

Ordenanza sobre asentamientos humanos de hecho y consolidados que se encuentran en 
Secretaría General, para primer y segundo debate." 

En tal virtud, por disposición del señor Alcalde Metropolitano, Dr. Mauricio Rodas 

Espinel, me permito informar a ustedes que el señor Alcalde Metropolitano ha 
comunicado a esta Secretaría General que, debido a motivos de agenda por 
compromisos adquiridos con anterioridad, y con el fin de estar presente en el debate de 
los puntos requeridos por el Cuerpo Edilicio a través de la Resolución antes referida, 
en ejercicio de su atribución prevista en los artículos 60, literal c), 90, literal c) y 319 del 
COOTAD, convocará a la sesión extraordinaria para abordar los puntos en referencia, 
el día martes 20 de noviembre del año en curso, a las 15h30, para efecto de lo cual 

dispondrá, en los plazos que exige la ley, el envío de la convocatoria correspondiente. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Abg. Diego Cevallos Salgado 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 
Elaborado por: D. Cevallos Secretaría General 2018-11-19 
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